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Veinte de febrero de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 389
RADICADO N° 2019-00107-00

Se incorpora y se deja en conocimiento de las partes, el pronunciamiento del perito

avaluador VICTOR HUGO CANO ORTIZ (archivo 39, Exp. Electrónico) a las

observaciones presentadas por la parte demandada el 13 de octubre del año 2022

(archivo 35, Exp. Electrónico), mismo que aclara y se manifiesta frente a cada una

de ella, por ello, esta judicatura tendrá en cuenta dicho avalúo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 06
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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